
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Bancolombia S.A  
Demandado: Pedro José Valbuena Guzmán 
Radicación:2016-521 
 
En atención a lo solicitado por el apodero de la parte 

actora, decretase el embargo de los dineros, que, en cuenta de ahorro, 
corriente o CDT, tenga el demandado Pedro José Valbuena Guzmán, 
identificada con c.c.  No.  2.389.636, en el "MI BANCO S.A.", siempre y 
cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la 
suma de $ 30.000.000 –  

 
Por secretaria envíese el oficio a la dirección de correo 

electrónico: notificaciones@mibanco.com.co, reclamosyrequerimientos@mibanco.com.co 

 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés 
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Bancolombia S.A. hoy Reintegra S.AS. 
Demandado: Karem Yulieth Alfaro Ortega     
Radicación No. 2018-004 
 
El apoderado de la parte actora tenga en cuenta que la 

DEPARTAMENTO DE POLICÍA TOLIMA SECCIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE, 
emitió respuesta, en la que manifestó: “…Respetuosamente informo que ante su 

solicitud realizada mediante el comunicado oficial de Radicado Interno Nro. GE-2021-
003849-DETOL, me permito informar que, una vez verificado el acervo documental de esta 
unidad policial, NO registra documento que tenga número de radicado 1.684 de fecha 26 
de septiembre de 2019”. 

 

En razón a ello y a lo solicitado por el apoderado de la parte 
actora, este despacho mediante auto de fecha 28 de noviembre de 2022, 
ordenó elaborar nuevamente el oficio de retención del vehículo de placas 
GRH-520. 

 
Así las cosas, se ordena requerir a la POLICIA NACIONAL -

SECCIÓN AUTOMOTORES, a efecto que sirva indicar el tramite dado al oficio 
No. 003 de fecha 19 de enero de 2023.-  

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Bogotá  
Demandado: Andrés Felipe Van Arcken Larrarte 
Rad: 2018-160 

De la liquidación de crédito presentada por el apoderado de 
la parte demandante, córrase traslado a la parte demandada por término 
de tres días para los fines legales pertinentes, para lo cual se inserta el vínculo 
mediante el cual puede ser consultado. – 

62AportaLiquidación.pdf 

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   

Proceso: Verbal RIA  
Demandante: Camilo Andrés Galvis Ramírez  
Demandado: IBIS SAS  

      Radicación No. 2018-276 

 
Agréguese a los autos el Despacho Comisorio sin 

diligenciar, para los efectos de ley, para lo cual se comparte el vínculo 
mediante el cual puede ser consultado. – 

001DespachoComisorio.pdf 

 
002ConstanciaDevolucionDC.pdf 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés 
 

Proceso: Ejecutivo   
Demandante: Carlos Fernando Guzmán Medina    
Demandados: Jaime Augusto Rueda Ángel y otro  
Rad: 2019-339 
 
 
Téngase en cuenta lo comunicado en el oficio 136 de fecha 

29 de septiembre de 2023, proveniente del Juzgado Segundo Civil del 
circuito de Girardot, para lo cual se agrega a los autos y se pone en 
conocimiento de la parte interesada. 

 
Se inserta el vínculo mediante el cual puede ser consultado. - 
 
06Oficio136TieneEnCuentaRemanentesEjecutivo2014-00088.pdf 

07Pantallazo.pdf 

 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Verbal    
Demandante: María Yamile Miranda Tami 
Demandado: Diego Felipe Rodríguez Miranda 
Rad: 2019-532 
 
 

Reconocese personería al Dr. Álvaro Lozada, como 
apoderado judicial del demandado Diego Felipe Rodríguez Miranda. 

 
Se comparte el expediente, para lo cual se inserta el link 

de acceso. 
25307400300120190053200 

 

NOTIFIQUESE  
 

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Verbal    
Demandante: María Yamile Miranda Tami 
Demandado: Diego Felipe Rodríguez Miranda 
Rad: 2019-532 
 
 

La constancia de envío y recibo de la notificación 
enviada al correo electrónico del demandado Diego Felipe Rodríguez 
Miranda, esto es, diego041012@hotmail.com, se agrega a los autos. 

 
Por secretaría súrtanse los términos de ley. -  
 

NOTIFIQUESE  
 

EL JUEZ 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   
 
Proceso: Ejecutivo  
Dte: Banco De Bogotá     
Ddo: Argemiro Arroyo Serna Velandia 
Rad. 2020-106 
 
 
El memorialista estese a lo resuelto en el auto de fecha 31 

de mayo de 2.023, por medio del cual se tuvo en cuenta la subrogación del 
crédito que hace Banco de Bogotá S.A a favor del Fondo Nacional de 
Garantías. 

10ACEPTASUBROGACION.pdf 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho informando que, vencido el 
término del traslado del avalúo del bien, las partes no presentaron 
observaciones al respecto. Igualmente, que el apoderado judicial de la 
parte demandante ha solicitado que se fije fecha para llevar a cabo la 
diligencia de remate. Sírvase proveer. 
 

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  

Proceso: Ejecutivo Garantía Real Menor Cuantía  
Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. Hitos  
                           hoy Banco Davivienda S.A.  
Demandada: Ana Amelia Guzmán Ortiz  
Rad: 2020-273 

 
  Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que 

se encuentra vencido el traslado del avalúo catastral sin que las partes 
presentaran observaciones, y en atención a lo solicitado por el apoderado 
de la parte actora, y a lo establecido en el Acuerdo PCSJA20-11632 de 
fecha 30 de septiembre de 2020, el despacho dispone:  

Señálese la hora de las __2:00 p.m_ del día __20_ del mes de 
_noviembre del año 2.023, para la diligencia de remate del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula No. 307-70855 el cual se encuentra 
embargado, secuestrado y avaluado. 

Líbrese el aviso, publíquese en un periódico de amplia 
circulación en la localidad (espectador, tiempo y/o república). -  

La licitación comenzará en la hora y fecha señalada y se 
cerrará después de transcurrido una hora. –  

Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó del bien 
inmueble. 

Para hacer postura se deberá consignar el 40% del valor del 
avaluó del bien inmueble, en el Banco Agrario de Colombia, Oficina de 
Girardot, en la cuenta depósitos judiciales No. 253072041001, a órdenes de 
éste despacho y para éste proceso, la cual deberá ser presentada en sobre 
cerrado junto con la postura en la secretaría del Juzgado, dentro de la hora 
de inicio de la diligencia de remate, para lo cual se autoriza al postor para 
su ingreso a las instalaciones del juzgado (artículo 452 del C.G. del P., arts. 
11,14 y 15 del Acuerdo PCSJA20-11632 de fecha 30 de septiembre de 2020, 
del Consejo Superior de la Judicatura) 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  

Proceso: Ejecutivo Garantía Real Menor Cuantía  
Demandante: Titularizadora Colombiana S.A. Hitos  
                           hoy Banco Davivienda S.A.  
Demandada: Ana Amelia Guzmán Ortiz  
Rad: 2020-273 
 
 
No se tiene en cuenta la devolución del despacho comisorio 

No. 041, allegado por la Inspección de Policía de Girardot-Alcaldía 
Municipal de Girardot, como quiera que el mismo fue auxiliado por la 
Inspección de Policía- Sede Casa de Justicia.   

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  

  
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: José Iván Triana Yepes  
Rad: 2021-330 
 

 
Agréguese a los autos el Despacho Comisorio sin diligenciar, 

para los efectos de ley, para lo cual se comparte el vínculo mediante el cual 
puede ser consultado. – 

54DevolucionDespachoComisorio.pdf 

55Pantallazo.pdf 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   

 

  Incidente Desacato  
Incidentante: Mercedes Serrano López agente oficioso de  
Carlos Alberto Cruz Rodríguez.            
Incidentada: CONVIDA EPS -Nueva EPS  
Rad: 2021-505 

 
Conforme a lo solicitado por el incidentante Mercedes Serrano 

López agente oficioso de Carlos Alberto Cruz Rodríguez, tramítese incidente 
de desacato en contra de a la Dra. YURANI TATIANA BARRERA ALONSO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1020742387, en su condición 
GERENTE ZONAL CUNDINAMARCA DE LA NUEVA EPS, p.Córrase traslado por 
tres (3) días del trámite del incidente, a efecto que se pronuncien sobre los 
hechos expuestos por la  incidentante y aporte las pruebas que estime 
conveniente, e informe el nombre y cédula de ciudadanía del funcionario 
responsable de dar cumplimiento al fallo de tutela proferido por este 
despacho de fecha 03 de diciembre de 2021, en caso de no dar respuesta 
o no demostrar el cumplimiento del fallo en el término anteriormente 
señalado, se decretará la apertura del incidente de desacato, en los 
términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, que podrá terminar con 
una sanción de arresto y multa. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés 
 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 
Demandante: Banco de Bogotá  
Demandado: Héctor Eduardo Barros  
Rad: 2022-085 

 
 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 
actora, se reanuda el proceso de la referencia. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Jimmy Andrés Garzón Martínez      
Demandado: María Nelsa Zapata Martínez    
Radicación No. 2022-476 
 
La respuesta allegada por Nueva EPS, agréguese a los 

autos, y póngase en conocimiento de la parte interesada, para lo cual se 

inserta el vínculo mediante el cual puede ser consultado. 

13RtaNuevaEPS.pdf 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Jimmy Andrés Garzón Martínez      
Demandado: María Nelsa Zapata Martínez    
Radicación No. 2022-476 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora, se 

comparte el link de acceso al expediente, mediante el cual puede acceder 
a las actuaciones del mismo. -  

 
25307400300120220047600 

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Documents/ENTRADA%20AL%20DESPACHO/25307400300120220047600?csf=1&web=1&e=37eGkk


Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c85327baf35890b1fe0a726e66fcc1b0ff5dcf1fbded15b4c1cd8d81897268fb

Documento generado en 09/10/2023 05:21:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Fundación De la Mujer Colombia S.A.S.  
Demandado: Adriana Rodríguez Giraldo  
Rad: 2023-204 
 

 
Agréguese a los autos él envió y la certificación de 

devolución de la notificación enviada al demandado Adriana Rodríguez 
Giraldo, expedida por la empresa Enviamos mensajería, por la causal: “La 

persona a notificar no reside o labora en esta dirección.” 

Téngase en cuenta la dirección física de la señora 
Adriana Rodríguez Giraldo, para efectos de notificación, esto es, carrera 8 
45-20 apartamento 303 edificio DORITA II de la ciudad de Bogotá D.C.  

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Fundación De la Mujer Colombia S.A.S.  
Demandado: Adriana Rodríguez Giraldo  
Rad: 2023-204 

 
 

La respuesta allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro, agréguese a los autos y 
póngase en conocimiento de la parte actora, para lo cual se inserta el 
vínculo mediante el cual puede ser consultado. 

 
08RtaORIP.PDF 

 
Para la práctica de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No- 50C-1144865, 
se ordena comisionar con amplias facultades al Juez Civil Municipal de 
Bogotá D.C. Líbrese el Despacho comisorio con los insertos necesarios. –  

 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  

  
Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 
Demandante: Banco GNB SUDAMERIS S.A.  
Demandado:  Cristian Camilo Torres Tique 
Rad: 2023-026 
 

 
La respuesta allegada por el director de contratación de la 

Gobernación de Cundinamarca, se agrega lo autos y se ordena poner en 
conocimiento de la parte interesada, para lo cual se comparte el vínculo 
mediante el cual puede ser consultado. – 

 
21RtaGobernación.pdf 

22Pantallazo.pdf 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   
 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien  
Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A 
Demandado: MARIA ELSY MAHECHA MARTINEZ 
Radicación: 2023-031 
 
 
La respuesta allegada por CAPTUCOL, se agrega a los 

autos, y se ordena poner en conocimiento de la parte interesada para lo 
cual se inserta el vinculo mediante el cual puede acceder al mismo. -  

 
009InformaIngresoVehiculo.pdf 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía    
Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia  
 S.A. –BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado: Flor Angela Rojas Mejía    
Rad: 2023-043 

 
Decrétese el embargo del establecimiento de comercio 

DISTRIEMPAQUES LYD, identificado con matrícula No. 104415, y de propiedad 
de la demandada FLOR ANGELA ROJAS MEJÍA, identificada con c.c. No. 
39.582.767. Limítese a la suma de $ 67.700.000. Ofíciese a la Cámara de 
Comercio de Girardot. Ofíciese  

 
En atención a lo solicitado por el apodero de la parte 

actora, decretase el embargo de los dineros, que, en cuenta de ahorro, 
corriente o CDT, tenga la demandada FLOR ANGELA ROJAS MEJÍA, 
identificada con c.c. No. 39.582.767, en las entidades financieras Banco 
Davivienda, Banco Bogotá, Banco Caja social, Bancolombia, Banco AV 
Villas, Banco de la Mujer y Banco W, de la ciudad de Girardot,  siempre y 
cuando legalmente sea procedente el registro del embargo- Limítese a la 
suma de $ 67.700.000 –  

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   

 

Solicitud: Incidente de Desacato  
Incidente: Jaidy Claritza Florián Diaz como agente oficioso 
                  de su padre Jairo Eliecer Florián Aranda 
Incidentante: EPS SANITAS  
Radicado:2023-110 
 
 

Conforme a lo solicitado por el incidentante Jaidy Claritza Florián Diaz como 
agente oficioso de su padre Jairo Eliecer Florián Aranda,  tramítese incidente 
de desacato en contra del Dr. HECTOR MAURICIO PEREZ QUEVEDO en 
calidad de director de aseguramiento.Córrase traslado por tres (3) días del 
trámite del incidente, a efecto que se pronuncien sobre los hechos 
expuestos por la  incidentante y aporte las pruebas que estime conveniente, 
e informe el nombre y cédula de ciudadanía del funcionario responsable de 
dar cumplimiento al fallo de tutela de segunda instancia proferido por el 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Girardot, de fecha 5 de mayo 
de 2021, en caso de no dar respuesta o no demostrar el cumplimiento del 
fallo en el término anteriormente señalado, se decretará la apertura del 
incidente de desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 
1991, que podrá terminar con una sanción de arresto y multa. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho con escrito de contestación de la 
demanda, presentada en tiempo. -  
 

LA SECRETARIA  
 
JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre del dos mil veintitrés  

 
Proceso: Verbal– Simulación Absoluta  
                 Contrato de Compraventa 
Demandante: Doris Angélica Albadan González 
Demandados: Juan Crisóstomo Albadan  
                           María Betty González  
                           Juan Camilo Devia Godoy 
Rad: 2023-112 
 
 
Reconocese personería al Dr. José Vergara Puello, como 

apoderado judicial de los demandados Juan Crisóstomo Albadan, María 
Betty González y Juan Camilo Devia Godoy, en los términos y efectos del 
poder conferido. -  

 
Agréguese la contestación de la demanda a los autos, 

téngase en cuenta que la   aparte demandada se allanó a los hechos y 
pretensiones de la demanda. 

 
De otro lado, el artículo 98 del Código General del Proceso, 

establece que “En la contestación o en cualquier momento anterior a la sentencia de 

primera instancia el demandado podrá allanarse expresamente a las pretensiones de la 

demanda reconociendo sus fundamentos de hecho, caso en el cual se procederá a dictar 

sentencia de conformidad con lo pedido. Sin embargo, el juez podrá rechazar, el 

allanamiento y decretar pruebas de oficio cuando advierta fraude, colusión o cualquier 

otra situación similar.” 

 
Por su parte el artículo 33 de la carta política establece: “Nadie 

podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 
permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 

o primero civil.” En concordancia con el artículo anterior, y en razón a el caso 
en estudio el art. 193 del C.G.  del P. desarrolla la confesión por apoderado 
judicial, al allanarse a los hechos de la demanda, en la que se destaca el 
hecho 8, que al allanarse se entiende confeso lo ahí indicado, circunstancia 
que desconoce lo pactado en las normas anteriormente referenciados, 
donde se tiene que el apoderado de los demandados no allegó renuncia 
expresa a ese derecho fundamental por parte de sus apadrinados, máxime 
que este tipo de proceso puede conllevar a circunstancias adjetivas 
sancionatorias del estado.  

 
En atención a lo anteriormente expuesto el despacho rechaza 

el allanamiento y como consecuencia ordena decretar las siguientes 
pruebas: 

 
 
 



 

 
 
PRUEBA DE OFICIO  

 
Se ordena recepcionar el interrogatorio a los demandados 

Juan Crisóstomo Albadan, María Betty González, Juan Camilo Devia Godoy, 
para lo cual se fija la hora de las _10:00 a.m._ del día _7___ del mes de 
_Diciembre__ del año 2.023.-, la cual se llevará a cabo de manera virtual  

 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  
 

Incidente de Desacato 
Incidentante: Luz Dary Villanueva Pinilla como agente oficioso 
                        de Melania Pinilla de Villanueva  
Incidentada: EPS SANITAS S.A.S 
Rad: 2023-128 
 
La respuesta allegada por la EPS SANITAS, agréguese a los autos 

y se ordena poner en conocimiento de la parte incidentante, para que se 
pronuncie al respecto, para lo cual se inserta el vínculo mediante el cual 
puede ser consultado. -  

 
012RtaSanitas.pdf 

013Pantallazo.pdf 
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante: Banco Comercial AV Villas S.A.    
Demandado: Carlos Arturo Ramos Castro  
Rad: 2023-240 
 
En atención a lo expuesto por el apoderado de la parte 

demandante, el despacho dispone: 

 
1.Dar por terminado el presente proceso por pago total de 

la obligación. - 
 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. - Líbrense los oficios pertinentes. - 

 
3.Si existe embargo de remanentes, póngase a disposición 

del respectivo juzgado los bienes aquí desembargados.    
 
4. Si existen depósitos judiciales, entréguense a quien le 

fuere retenido el dinero. 
 
5. Como quiera que la demanda se radicó de manera 

virtual, no hay necesidad de ordenar el desglose, sin embargo, por 
secretaría déjense las constancias pertinentes y remítase a la parte 
demandada. 

 
 6. Ejecutoriado este auto, cumplido lo anterior archívese el 

expediente. - 
 

NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés 

 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante: ROBINSON ACOSTA RAMIREZ  

Demandado: HERNAN ALEXANDER GAMBOA VALERO  
Rad: 2023-268 

Auto: SAE  

 

Procede el despacho de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

440 del C.G. del P.  

 

ANTECEDENTES 

 

En escrito presentado el 14 de junio de 2023, que por reparto correspondió 

a este Juzgado, el señor ROBINSON ACOSTA RAMIREZ actuando en nombre 

propio, demandó al señor HERNAN ALEXANDER GAMBOA VALERO, para que por 

los tramites del proceso ejecutivo, se libre mandamiento de pago a favor 

del demandante y en contra del demandado por la siguiente suma de 

dinero.  

Letra Cambio 

 

$10.000.000 capital  

 

Por los intereses moratorios del capital, a la tasa máxima 

legal autorizada, desde el desde que se hicieron exigibles y hasta el pago 

total de la obligación. - 

 

Sobre las costas se resolverán oportunamente. – 
 

HECHOS: 

 

1. El señor HERNAN ALEXANDER GAMBOA VALERO 

identificado con la cédula de ciudadanía número N° 80.281.507, mayor de 

edad, domiciliado(a) en la ciudad de Melgar (Tolima) suscribió a favor del 

demandante ROBINSON ACOSTA RAMIREZ, LETRA DE CAMBIO, por valor de 

DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.000.000, oo), título valor 

éste cuya fecha de vencimiento final era el 18 de diciembre de 2022. 

 

2. El señor HERNAN ALEXANDER GAMBOA VALERO 

identificado con la cédula de ciudadanía número N° 80.281.50, mayor de 

edad, domiciliado(a) en la ciudad de Melgar (Tolima), se encuentra en 



 

 

 

 

 

 

2 

 

mora en el pago de la Obligación por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($10.000.000,oo) contenida en la LETRA DE CAMBIO, 

desde el 19 de diciembre de 2022.- 

 

3. El documento, correspondiente a una LETRA DE 

CAMBIO, en el cual consta la obligación, es un instrumento proveniente del 

deudor(a), respectivamente, el cual contiene una obligación expresa, clara 

y exigible de conformidad al Art. 422 del Código General del Proceso, por lo 

que constituye título ejecutivo respecto de la parte demandada señor 

HERNAN ALEXANDER GAMBOA VALERO identificado con la cédula de 

ciudadanía número N° 80.281.507, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Melgar (Tolima). 

 

4. Manifiesto que en los términos del Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, el correo electrónico relacionado para notificar a la parte 

demandada fue informado por el aquí demandado, como constancia de 

ello me sirvo allegar un pantallazo de conversación de WhatsApp donde el 

aquí demandado indica que es su dirección de correo electrónica, con lo 

que se acredita que dicha dirección electrónica si corresponde al aquí 

demandado. 

 

Se señalaron los fundamentos de derecho y petición de 

pruebas. -  

TRAMITE: 

 

   Por auto de fecha 18 de julio de 2023, se libró 

mandamiento de pago contra HERNAN ALEXANDER GAMBOA VALERO.   

 

                                 El demandado HERNAN ALEXANDER GAMBOA VALERO, fue 

notificado del mandamiento de pago de fecha 18 de julio de 2023 

mediante notificación electrónica realizada a la dirección de correo 

electrónico hernangamba214@gmail.com, perteneciente al demandado, 

conforme lo establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, articulo 

subrogado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitido al demandado 

a través de la empresa de servicios de mensajería SERVIENTREGA (No. 08 C-

1) 

Siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al Despacho, 

para el fallo correspondiente en atención a que no se advierte causal de 

nulidad alguna. - 
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CONSIDERACIONES: 

 

Toda ejecución supone la existencia de un documento con 

las características del Artículo 422 del C. G. P, esto es, que contenga 

“obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra 

de él…”, lo que está acorde con el Principio Romano NULLA EXECUTIO SINE 

TITULO (no hay ejecución sin título). 

 

En el caso Sub-examine, se encuentra demostrada la 

existencia de obligaciones de este tipo, contenidas en el pagaré 

acompañado con la demanda y frente al cual se libró mandamiento de 

pago, además que la demanda reúne los requisitos de ley, del título valor 

aportado (letra de cambio) se desprende a cargo del demandado una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible. – 
 

En cuanto al factor jurisdicción y competencia, es preciso 

señalar que, tratándose de un litigio entre particulares, corresponde a la 

jurisdicción ordinaria desatarlo. De otra parte, en virtud el factor territorial, 

habida cuenta el domicilio de la parte demandada y en consideración 

igualmente a la naturaleza del asunto y su cuantía, no se duda que a este 

despacho corresponde conocer este proceso. 

 

En lo que atañe a la capacidad para comparecer al 

proceso tenemos que tanto la parte demandante, como la demandada 

son personas naturales con capacidad para comparecer al proceso, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1503 del C.C. 

 

Aunado a lo anterior, al estar debidamente notificado el 

demandado por notificación electrónica, conforme a las previsiones 

establecidas en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, articulo subrogado por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 15 de agosto de 2023, y no haber 

presentado excepciones oportunamente, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, que dispone:   

 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE 

EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS.   (…)  Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
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mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

 

Así las cosas, con observancia de lo dispuesto en el artículo 

mencionado, se ordena seguir adelante la ejecución, conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, el avalúo y remate de los bienes 

embargados, o que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad del 

demandado.  

 

Finalmente, al haber sido vencida la parte ejecutada, se le 

condenará en costas. 

 

Por lo anteriormente expuesto el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra HERNAN 

ALEXANDER GAMBOA VALERO, conforme lo ordenado en el mandamiento de 

pago. 

SEGUNDO: Ordenase el avaluó y remate de los bienes 

embargados y secuestrados de propiedad del demandado, o de los bienes 

que se lleguen a embargar y secuestrar. - 

 

TERCERO: Practíquese liquidación del crédito. 

 

CUARTO: Condénase en costas a la parte demandada, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho que se fijan en la suma de: 

$_500.000-  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés 
 

Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante: ROBINSON ACOSTA RAMIREZ  
Demandado: HERNAN ALEXANDER GAMBOA VALERO  

Rad: 2023-268 
 
La constancia de envió de la notificación electrónica 

remitida al demandado HERNAN ALEXANDER GAMBOA VALERO o, así como el 
certificado de recibo expedido por la empresa de mensajería Servientrega, 
se agrega a los autos. –  

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   

 

Solicitud: Incidente de Desacato  
Incidente: Luz Yadira Ortiz Calderón  
Incidentante: FAMISANAR EPS   
Radicado:2023-283 
 
La respuesta allegada por FAMISANAR EPS, se agrega a los autos 

y se ordena poner en conocimiento de la parte incidentante, para que se 
pronuncie al respecto, se inserta el vínculo mediante el cual puede ser 
consultado.  

 
14RtaFamisanar.pdf 

15Pantallazo.pdf 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés 
 

Proceso: Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado: Isabel Jovel Cabezas  
Radicación: 2023-296 
 
La constancia de envió de la notificación electrónica 

remitida al demandado Isabel Jovel Cabezas, a la dirección electrónica 
LUISEDU.310@GMAIL.COM, así como el certificado de recibo expedido por 
la empresa de mensajería Domina Entrega Total S.A.S, se agrega a los autos. 
–  

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés 

 

Proceso: Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Isabel Jovel Cabezas  

Radicación: 2023-296 

AUTO SAE 
 

Procede el despacho de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

440 del C.G. del P.  

 

ANTECEDENTES 
 

En escrito presentado el 29 de junio de 2023, que por 

reparto correspondió a este Juzgado, el Bancolombia S.A. por medio de su 

representante legal y actuando a través de apoderado, demandó a la 

señora ISABEL JOVEL CABEZAS, para que por los tramites del proceso 

ejecutivo, se libre mandamiento de pago a favor del demandante y en 

contra de la demandada por la siguiente suma de dinero.  

 

Pagaré No. 6590089682 
 
$ 18.424.699 saldo capital insoluto 

 

Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima fijada por 

la superintendencia financiera, desde el 22 de septiembre de 2022, hasta 

cuando se cancele la obligación. – 
 

Pagaré No. 6590089680 
 

$ 4.884.001 saldo capital insoluto 

 

Por los intereses moratorios de las cuotas a la tasa máxima fijada 

por la superintendencia financiera, desde el 22 de octubre de 2022, hasta 

cuando se cancele la obligación. – 
 

Sobre las costas se resolverán oportunamente. – 
 

HECHOS: 
 
Mediante escritura pública No. 375 de fecha 20 de febrero de 2018 

de la notaria veinte del círculo de Medellín, Bancolombia S.A otorga poder 

a favor de Abogados Especializados en Cobranzas representada 
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legalmente por Carlos Daniel Cárdenas Avilés, para que con las facultades 

conferidas en los numerales 2 y 3 del mismo poder efectúe los siguientes: 

"2 Para que igualmente realice sobre los títulos valores o en hojas 
adheridas en nombre de BANCOLOMBIA LA, las demás anotaciones relacionadas con los 
endosos en procuración, entre ellos, los respectivos levantamientos. Revocatorias de endoso 

cuanto esté fuera el caso." 

"3 Se confiere a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A — AECSA la 
facultad de delegar la ejecución del presente poder especial en terceros específicamente 
designados para el efecto. La facultad de delegación aquí conferida podrá ser pare/al o 
total según sea requerido" 

 

PAGARÉ No. 6590089682 
 
2. El día 21 DE OCTUBRE DE 2020, la parte demandada ISABEL 

JOVEL CABEZAS, suscribió Pagaré de fecha No. 6590089682 en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. por la suma de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($18.424.699) 

M/CTE. 

 

3. La parte demandada se obligó mediante el Pagaré de fecha 

no. 6590089682, a pagar el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

4. La parte demandada ha incurrido en mora en el pago del 

Pagaré de fecha No._6590089682, desde el día 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 y 

en consecuencia se ha hecho exigible judicial o extrajudicialmente el pago 

de la totalidad de la obligación. 

 
PAGARÉ No. 6590089680 
 

5. El día 21 DE OCTUBRE DE 2020, la parte demandada ISABEL 

JOVEL CABEZAS, suscribió Pagaré de fecha No. 6590089680 en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL UN PESOS ($4.884.001) M/CTE. 

 

6. La parte demandada se obligó mediante el Pagaré de fecha 

no. 6590089680, a pagar el día 21 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

7. La parte demandada ha incurrido en mora en el pago del 

Pagaré de fecha No._6590089680, desde el día 22 DE OCTUBRE DE 2022 y en 

consecuencia se ha hecho exigible judicial o extrajudicialmente el pago de 

la totalidad de la obligación, 
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8. Declaro bajo la gravedad de juramento que el (los) pagaré (s) 

N° 6590089682 y 6590089680 base del presente proceso goza(n) de legalidad 

y son copias provenientes del original, conforme lo establecido en el artículo 

244 del Código General del Proceso, y por ello se debe reconocer su 

autenticidad, de igual forma el pagaré original N°6590089682 y 6590089680 

se encuentra bajo custodia especial del acreedor en la ciudad de Medellín-

Antioquia, comprometiéndonos a cuidarlo, conservarlo, evitando su 

circulación y presentándolo cuando sea requerido; haciendo la salvedad 

de que no se ha incoado demanda paralela en otro despacho judicial. 

 

9. Es pertinente señalar que el ART 90 del código General del 

proceso, indica taxativamente las causales de inadmisión y el proceso en 

mención goza de los requisitos formales y de fondo para seguir adelante el 

curso normal del proceso. 

 

10.Es menester manifestar a su Señoría que la demanda es 

presentada por medio electrónico, acatando la disposición del ARTICULO 6° 

de la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022 Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

 

11.La(s) obligación(es) a cargo del(los) demandado(s) es(son) 

clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), los documentos que la(s) 

contienen, que provienen del(os) deudor(es) y que prestan merito ejecutivo, 

están relacionados en el acápite de los anexos en la presente demanda. 

 

12.Se ha requerido al(los) demandado(s) para que cancele(n) 

la(s) obligación(es) en innumerables oportunidades sin que lo anterior haya 

sido posible. 

 
TRAMITE: 

 

Por auto de fecha 18 de julio de 2023, se libró mandamiento de 

pago contra Isabel Jovel Cabezas.   
 
La demandada Isabel Jovel Cabezas, fue notificada del 

mandamiento de pago de fecha 18 de julio de 2023 mediante notificación 

electrónica realizada a la dirección de correo electrónico 

LUISEDU.310@GMAIL.COM, perteneciente al demandado, conforme lo 

establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, articulo subrogado por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitido al demandado a través de la 

empresa de servicios de mensajería Domina Entrega Total S.A.S. - (No. 11 C-

1) 
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Siendo el trámite de ley, ingreso el asunto al Despacho, para el 

fallo correspondiente en atención a que no se advierte causal de nulidad 

alguna. - 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Toda ejecución supone la existencia de un documento con las 

características del Artículo 422 del C. G. P, esto es, que contenga 

“obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra 

de él…”, lo que está acorde con el Principio Romano NULLA EXECUTIO SINE 

TITULO (no hay ejecución sin título). 

 

En el caso Sub-examine, se encuentra demostrada la existencia de 

obligaciones de este tipo, contenidas en el pagaré acompañado con la 

demanda y frente al cual se libró mandamiento de pago, además que la 

demanda reúne los requisitos de ley, del título valor aportado (pagaré) se 

desprende a cargo del demandado una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible. – 
 

En cuanto al factor jurisdicción y competencia, es preciso señalar 

que, tratándose de un litigio entre particulares, corresponde a la jurisdicción 

ordinaria desatarlo. De otra parte, en virtud el factor territorial, habida 

cuenta el domicilio de la parte demandada y en consideración igualmente 

a la naturaleza del asunto y su cuantía, no se duda que a este despacho 

corresponde conocer este proceso. 

 

En lo que atañe a la capacidad para comparecer al proceso 

tenemos que la parte demandante es persona jurídica, la cual está 

debidamente acreditada su existencia y representación conforme a lo 

establecido en el artículo 85 del C. G. P.  y actúa a través de apoderado, y 

en cuanto a la demandada es persona natural con capacidad para 

comparecer al proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 

1503 del C.C. 

 

Aunado a lo anterior, al estar debidamente notificado el 

demandado por notificación electrónica, conforme a las previsiones 

establecidas en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, articulo subrogado por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 8 de septiembre de 2023, y no 

haber presentado excepciones oportunamente, debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, que dispone:   
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“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE 
EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS.   (…)  Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

 

Así las cosas, con observancia de lo dispuesto en el artículo 

mencionado, se ordena seguir adelante la ejecución, conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, el avalúo y remate de los bienes 

embargados, o que se lleguen a embargar y secuestrar de propiedad de la 

demandada.  

 

Finalmente, al haber sido vencida la parte ejecutada, se le 

condenará en costas. 

 

Por lo anteriormente expuesto el despacho, 

 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra GERMAN RODRÍGUEZ 

GÓMEZ, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: Ordenase el avaluó y remate de los bienes 

embargados y secuestrados de propiedad de la demandada, o de los 

bienes que se lleguen a embargar y secuestrar. - 

 

TERCERO: Practíquese liquidación del crédito. 

 

CUARTO: Condénase en costas a la parte demandada, teniendo 

en cuenta las agencias en derecho que se fijan en la suma de: $_1.166.000.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   

 

Solicitud: Incidente de Desacato  
Incidente: Jaime Ramírez Vásquez  
Incidentante: Inspección De Policía De Girardot  
                         Sede Estadio 
 Radicado:2023-305 
 

En atención a los documentos allegados a los autos por parte 
de la incidentada, se establece, que se dio cumplimiento a lo ordenado en 
el fallo de tutela de fecha 19 de julio de 2023, proferido por este despacho, 
por lo que se dispone:  

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente tramite incidental, por 

haber cesado los motivos que dieron lugar a su formulación. - 
 
SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a las partes por el medio 

más expedito posible. 
 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese lo actuado. -  
 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  

Proceso: Divisorio  
Demandante: Myriam Belquis Cuenca Rojas  
              Andrés Felipe Cuenca Mejía 
   Laura Vannesa González Cuenca   
             Sara María Cuenca Rojas 
Demandados: Luz Marina Cuenca Rojas 
    Lorenzo Cuenca Rojas 
Rad: 2023-365 
 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, se corrige el inciso primero auto de fecha 25 de septiembre de 2023, 
en cuanto a las partes, el cual quedará así: 

 
Por reunir los requisitos de ley, se admite la demanda 

DIVISORIA de VENTA DE BIEN COMÚN de Mínima Cuantía instaurada por 
Myriam Belquis Cuenca Rojas, Andrés Felipe Cuenca Mejía,  Laura Vannesa 
González Cuenca y Sara María Cuenca Rojas contra Luz Marina Cuenca 
Rojas y Lorenzo Cuenca Rojas, y no cómo se indicó allí.  

 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Jeffer Alfonso Cuello López

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés  

 

Solicitud: Incidente de Desacato  
Incidente: Beatriz Mendoza De Calderón 
Incidentada: FAMISANAR EPS 
Radicado:2023-367 
 

La respuesta allegada por la EPS FAMISANAR, se agrega a los 
autos y se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo cual se 
inserta el siguiente vínculo a través del cual puede ser consultada. 

 
007RtaFamisanar.pdf 
 
En cuanto a la solicitud de otorgar un término razonable del 

trámite incidental, propuesta por el Gerente Técnico Salud Regional Centro 
EPS FAMISANAR, este despacho no accede a ello, conforme a lo 
establecido en el artículo 86 de la Carta Política, cuyo objetivo principal es 
la protección inmediata de los derechos fundamentales. 

 
 
NOTIFIQUESE   
 
EL JUEZ 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   
 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A 
Demandado: Reinaldo Campos Serrano 
Rad: 2023-399 

 
 

La constancia de envió de la notificación electrónica 
remitida al demandado Reinaldo Campos Serrano, así como el certificado 
de recibo expedido por la empresa de mensajería Servientrega, se agrega 
a los autos. –  

 
Por secretaría súrtanse los términos de ley. - 
 
NOTIFIQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, nueve de octubre de dos mil veintitrés   

 

Solicitud: Incidente de Desacato  
Incidente: Luz Anyela Triana González 
Incidentante: FAMISANAR EPS   
Radicado:2023-401 
 

 
En atención a los documentos allegados a los autos por parte 

de la incidentada, se establece, que se dio cumplimiento a lo ordenado en 
el fallo de tutela de fecha 31 de agosto de 2023, proferido por este 
despacho, por lo que se dispone:  

 
PRIMERO: Dar por terminado el presente tramite incidental, por 

haber cesado los motivos que dieron lugar a su formulación. - 
 
SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a las partes por el medio 

más expedito posible. 
 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese lo actuado. -  
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ 
 
 
JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

Decretase el embargo de los dineros que, en cuenta 

de ahorro, corriente o CDT, tengan la demandada INDIRA GALVIS 

SANTOS identificada con cedula de ciudadanía No. 1.070.594.219 en 

el Banco MI BANCO, siempre y cuando legalmente sea procedente el 

registro del embargo- Limítese a la suma de $ 24.000.000 - Ofíciese. -  

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO INDIRA GALVIS SANTOS   

RADICADO 20130031400 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

La respuesta allegada por la Superintendencia de 

Notariado y Registro se agrega a los autos y es puesta en 

conocimiento de las partes. –  

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede 

acceder a la misma.- 

13MedidaCautelarCalificada.pdf 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO  

DEMANDADO EDGAR CHALA TOVAR   

RADICADO 20150043300 
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Constancia secretarial: 09 de octubre de 2023, en la fecha la 
Despacho informando que una vez revisado el Portal del Banco 
Agrario no existen depósitos judiciales pendientes de pago  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede y la petición elevada 

por las partes , el Despacho dispone: 

1. Dar por terminado el presente proceso por pago total de 

la obligación. - 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas.- Líbrense los oficios pertinentes.- 

3. Si existe embargo de remanentes, póngase a disposición 

del respectivo juzgado los bienes aquí desembargados. 

4. Sin condena en costas  

 

5. Ejecutoriado este auto, cumplido lo anterior archívese el 

expediente.- 

6. La parte ejecutora haga devolución al demandado de 

los títulos valor base recaudo, como quiera que al proceso fueron 

presentadas como copia digitalizada.- 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  VICTOR HUGO PERDOMO ROJAS   

DEMANDADO MIGUEL LEANDRO HUERTAS VARGAS  

RADICADO 20160033400 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

El memorialista estese a lo resuelto mediante autos de 

fecha 08 y 25 de mayo de 2023.- 

Para el efecto se inserta el link a través de los cuales 

puede acceder a los mismos. - 

14AceptaCesionCredito.pdf 

17AutoEsteseAloResuelto.pdf 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA HOY AECSA SA  

DEMANDADO JESUS ENRIQUE MOLINA ROMERO    

RADICADO 20170010200 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

Previo a resolver la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte actora se le requiere a fin de que allegue la 

liquidación del crédito.- 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  COASMEDAS  

DEMANDADO JANER ALEDSANDER PERDOMO LOPEZ    

RADICADO 20170015400 
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Constancia secretarial: 09 de octubre de 2023, en la fecha la 
Despacho informando que una vez revisado el Portal del Banco 
Agrario existen depósitos judiciales por valor de $20.000.000  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

No es posible acceder a lo solicitado por la demandada 

como quiera que el proceso no se encuentra terminado, ni existe orden de 

entrega de títulos a la parte demandada.- 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO CONSTANZA SERRANO CUENCA  

RADICADO 20170022000 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

 En atención a lo ordenado mediante oficio No. 01571 del 

14 de septiembre de 2023 proveniente de Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Girardot, fracciónese el titulo por valor de $ 87.200.000 realícese la 

respectiva entrega.- 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ  

 

JEFFER ALFONSO CUELLO LOPEZ 
 

 

 

 

 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE  MARCO FIDEL SUAREZ  

DEMANDADO ELIZABETH SUAREZ 

RADICADO 20170029000 
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